
CÓMO APLICAR EL FACTOR DE ACTUALIZACIÓN PARA EL CÁLCULO 
DE LAS REMUNERACIONES PROMEDIO QUE EXIGE LA LEY N° 20.305 

 

A) CÁLCULO DE LA REMUNERACIÓN PROMEDIO LÍQUIDA 
COBERTURA GENERAL: ARTÍCULO 2° N°3 LETRA B) 

La remuneración promedio líquida es el promedio de las remuneraciones mensuales 

con el límite máximo de 60 U.F., percibidas durante los 12 meses inmediatamente 

anteriores a la fecha de la solicitud de la estimación de la tasa de reemplazo que 

efectúe el jefe de servicio o jefatura máxima que corresponda a la Superintendencia de 

Pensiones, respecto de las cuales se hubieren efectuado cotizaciones 
obligatorias (AFP y 7% salud), descontadas estas últimas, actualizadas según la 

variación del índice de precios al consumidor determinado por el Instituto Nacional de 

Estadísticas.  

1. Para calcular  la remuneración promedio líquida, se debe dividir por 12 la suma 

de las doce remuneraciones líquidas (remuneraciones imponibles, con el límite 

máximo de 60 UF,  descontadas las cotizaciones previsionales obligatorias) 

actualizadas por la variación del IPC.  

 

2. Para efectuar dicha actualización se deberá multiplicar cada remuneración 

líquida por el factor de actualización que corresponda, que  es la resultante de 

dividir el IPC del mes anterior a la fecha de la solicitud de información por el 

IPC del mes de remuneración a actualizar. 

 

Ejemplo: 

Fecha Presentación 

Solicitud 01-03-2009 

 

Nº
REMUNERACIONES 

IMPONIBLES IPC FACTOR MONTO 

Meses Año MES

REBAJADAS LAS 

COTIZACIONES 

PREVISIONALES HISTORICO ACTUALIZACION ACTUALIZADO

1 2.008 MARZO 641.534 94,500 1,04635 671.269

2 2.008 ABRIL 391.235 94,862 1,04236 407.808

3 2.008 MAYO 391.235 95,957 1,03046 403.152

4 2.008 JUNIO 641.534 97,386 1,01534 651.375

5 2.008 JULIO 391.235 98,487 1,00399 392.796

6 2.008 AGOSTO 391.235 99,400 0,99477 389.189

7 2.008 SEPTIEMBRE 641.534 100,46 0,98427 631.443

8 2.008 OCTUBRE 391.235 101,345 0,97568 381.720

9 2.008 NOVIEMBRE 391.235 101,213 0,97695 382.217

10 2.008 DICIEMBRE 641.534 100 0,98880 634.349

11 2.009 ENERO 430.360 99,240 0,99637 428.798

12 2.009 FEBRERO 430.360 98,880 1,00000 430.360

Total Remuneraciones  Líquidas Actualizadas 5.804.476

Promedio  Remuneración Liquida 483.706

Ultimas 12 Remuneraciones 

anteriores a la fecha de 

presentación de la Solicitud

 
 

      



 

B) CÁLCULO DE LA REMUNERACIÓN PROMEDIO LÍQUIDA DE EX  
TRABAJADORES DEL SECTOR PÚBLICO QUE HAYAN CESADO EN 
SUS FUNCIONES ENTRE EL 14 DE NOVIEMBRE DE 2003 Y LA 
ENTRADA EN VIGENCIA DE LA LEY: ARTÍCULO QUINTO 
TRANSITORIO INCISO SEGUNDO LETRA E) PÁRRAFO QUINTO 

La remuneración promedio líquida es el promedio de las remuneraciones mensuales 

con el límite máximo de 60 U.F., percibidas durante los doce meses inmediatamente 

anteriores al cese de funciones o término del contrato de trabajo, respecto de las 
cuales se hubieren efectuado cotizaciones obligatorias (AFP y 7% salud), 
descontadas estas últimas, actualizadas según la variación del índice de precios al 

consumidor determinado por el Instituto Nacional de Estadísticas. 

 

En primer lugar se debe determinar el promedio de las remuneraciones líquidas: 

• Para calcular la remuneración promedio líquida se debe dividir por 12 la suma 

de las doce remuneraciones líquidas (remuneraciones imponibles, con el límite 

máximo de 60 UF, descontadas las cotizaciones previsionales) actualizadas 

por la variación del IPC.  

 

• Para efectuar dicha actualización se deberá multiplicar cada remuneración 

líquida por el factor de actualización que corresponda, que es la resultante de 

dividir el IPC del mes anterior al cese de funciones por el IPC del mes de 

remuneración a actualizar. 

 

En segundo lugar se debe actualizar el promedio determinado anteriormente: 

• Para estos efectos, se multiplica el promedio de remuneración líquida por el 

factor de actualización.  

 

• Dicho factor de actualización es la resultante de dividir el IPC del mes anterior a 

la fecha de solicitud de información por el IPC del mes de la última 

remuneración considerada para el cálculo del promedio de remuneración 

líquida. 

 

 

 

 

 

 



Ejemplo: 

Fecha Presentación 

Solicitud 01-03-2009 

 

Nº REMUNERACIONES IPC FACTOR MONTO 

Meses Año MES
REBAJADAS LAS COTIZACIONES 

PREVISIONALES HISTORICO ACTUALIZACION ACTUALIZADO

1 2.003 ENERO 214.113 78,752 1,00974 216.198

2 2.003 FEBRERO 214.113 79,387 1,00166 214.468

3 2.003 MARZO 214.113 80,314 0,99010 211.993

4 2.003 ABRIL 214.113 80,237 0,99105 212.197

5 2.003 MAYO 214.113 79,930 0,99486 213.012

6 2.003 JUNIO 214.113 79,930 0,99486 213.012

7 2.003 JULIO 214.113 79,861 0,99572 213.197

8 2.003 AGOSTO 214.113 79,993 0,99407 212.843

9 2.003 SEPTIEMBRE 214.113 80,146 0,99218 212.439

10 2.003 OCTUBRE 214.113 80,021 0,99373 212.771

11 2.003 NOVIEMBRE 215.721 79,777 0,99677 215.024

12 2.003 DICIEMBRE 224.716 79,519 1,00000 224.716

Total Remuneraciones  Líquidas Actualizadas 2.571.870

Promedio  Remuneración Liquida 214.323

Ultimas 12 Remuneraciones 

anteriores a la fecha de 

presentación de la Solicitud

 

 

Actualización del Promedio de Remuneración Líquida   

IPC  Histórico de Febrero 2009   98,88 

IPC  Histórico de Diciembre 2003  79,519 

Factor de Actualización   1,24348 

Promedio Remuneración Líquida  Actualizada 266.506 
 


